
                   COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 
                 Se     Secretaría  
 

 

EDICTO   
  
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL META 

 
 

CITA   Y   EMPLAZA 
 
 

Al (la) abogad@ JOSÉ RICARDO ARIZMENDY RINCÓN, para que comparezca 

dentro del término de fijación del presente Edicto y se haga parte en el proceso N° 

50001-11-02-000-2021-000121-00 M.P. Christian Eduardo Pinzón Ortiz; seguido 

en su contra por queja instaurada por Blanca Marina Ojeda. 

 

Se advierte a la emplazad@ que vencido el término de fijación sin que haya 

comparecido al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá el trámite.  

 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se 

fija el presente EDICTO en el micrositio asignado en el portal web de la Rama 

Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-

disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días, hoy 17 de enero de 

2022.            

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 
  
 
DESFIJACIÓN- Se desfija el presente edicto, el cual permaneció en el lugar y por el 

término indicado 19 de enero de 2022. 

 
  

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


                   COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 
                 Se     Secretaría  
 

 

EDICTO   
  
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL META 

 
 

CITA   Y   EMPLAZA 
 
 

Al (la) abogad@ HENRY LOZADA VILLABONA, para que comparezca dentro del 

término de fijación del presente Edicto y se haga parte en el proceso N° 50001-11-

02-000-2021-000070-00 M.P. Christian Eduardo Pinzón Ortiz; seguido en su 

contra por compulsa de copias del Juzgado Segundo Penal del Circuito 

Especializado de Villavicencio. 

 

Se advierte a la emplazad@ que vencido el término de fijación sin que haya 

comparecido al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá el trámite.  

 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se 

fija el presente EDICTO en el micrositio asignado en el portal web de la Rama 

Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-

disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días, hoy 17 de enero de 

2022.            

 

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 
  
DESFIJACIÓN- Se desfija el presente edicto, el cual permaneció en el lugar y por el 

término indicado 19 de enero de 2022. 

  

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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                 Se     Secretaría  
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EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL META 

 
 

CITA   Y   EMPLAZA 
 
 

Al (la) abogad@ RAMIRO CABANZO FRADE, para que comparezca dentro del 

término de fijación del presente Edicto y se haga parte en el proceso N° 50001-11-

02-000-2021-000070-00 M.P. Christian Eduardo Pinzón Ortiz; seguido en su 

contra por compulsa de copias del Juzgado Segundo Penal del Circuito 

Especializado de Villavicencio. 

 

Se advierte a la emplazad@ que vencido el término de fijación sin que haya 

comparecido al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá el trámite.  

 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se 

fija el presente EDICTO en el micrositio asignado en el portal web de la Rama 

Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-

disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días, hoy 17 de enero de 

2022.            

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 
  
DESFIJACIÓN- Se desfija el presente edicto, el cual permaneció en el lugar y por el 

término indicado 19 de enero de 2022. 

 
  

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


                   COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 
                 Se     Secretaría  
 

 

EDICTO   
  
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL META 

 
 

CITA   Y   EMPLAZA 
 
 

Al (la) abogad@ VÍCTOR ALEJANDRO MORALES AGUDELO, para que 

comparezca dentro del término de fijación del presente Edicto y se haga parte en 

el proceso N° 50001-11-02-000-2020-00011-00 M.P. Christian Eduardo Pinzón 

Ortiz; seguido en su contra por queja instaurada por María de Jesús Peña Restrepo.  

 

Se advierte a la emplazad@ que vencido el término de fijación sin que haya 

comparecido al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá el trámite.  

 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se 

fija el presente EDICTO en el micrositio asignado en el portal web de la Rama 

Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-

disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días, hoy 17 de enero de 

2022.            

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 
  
 
DESFIJACIÓN- Se desfija el presente edicto, el cual permaneció en el lugar y por el 

término indicado 19 de enero de 2022. 

 
  

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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                 Se     Secretaría  
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EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL META 

 
 

CITA   Y   EMPLAZA 
 
 

Al (la) abogad@ MARIA YAMILE OJEDA TOVAR, para que comparezca dentro 

del término de fijación del presente Edicto y se haga parte en el proceso N° 50001-

11-02-000-2021-00013-00 M.P. Christian Eduardo Pinzón Ortiz; seguido en su 

contra conforme queja instaurada por Acriliz Gutiérrez Baquero y otros.  

 

Se advierte a la emplazad@ que vencido el término de fijación sin que haya 

comparecido al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá el trámite.  

 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se 

fija el presente EDICTO en el micrositio asignado en el portal web de la Rama 

Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-

disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días, hoy 17 de enero de 

2022.            

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 
  
 
DESFIJACIÓN- Se desfija el presente edicto, el cual permaneció en el lugar y por el 

término indicado 19 de enero de 2022. 

 
  

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47


                   COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 
                 Se     Secretaría  
 

 

EDICTO   
  
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL META 

 
 

CITA   Y   EMPLAZA 
 
 

Al (la) abogad@ PAOLA ANDREA RUIZ BACCA, para que comparezca dentro del 

término de fijación del presente Edicto y se haga parte en el proceso N° 50001-11-

02-000-2021-00164-00 M.P. María de Jesús Muñoz Villaquirán; seguido en su 

contra conforme queja instaurada por María Aydee Rodríguez Castillo.  

 

Se advierte a la emplazad@ que vencido el término de fijación sin que haya 

comparecido al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá el trámite.  

 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se 

fija el presente EDICTO en el micrositio asignado en el portal web de la Rama 

Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-

disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días, hoy 17 de enero de 

2022.            

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 
  
 
DESFIJACIÓN- Se desfija el presente edicto, el cual permaneció en el lugar y por el 

término indicado 19 de enero de 2022. 

 
  

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL META 

 
 

CITA   Y   EMPLAZA 
 
 

Al (la) abogad@ ALVARO JIMENEZ MELO, para que comparezca dentro del 

término de fijación del presente Edicto y se haga parte en el proceso N° 50001-11-

02-000-2021-00009-00 M.P. Christian Eduardo Pinzón Ortiz; seguido en su contra 

por compulsa de copias del Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Villavicencio.  

 
Se advierte a la emplazad@ que vencido el término de fijación sin que haya 

comparecido al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá el trámite.  

 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se 

fija el presente EDICTO en el micrositio asignado en el portal web de la Rama 

Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-

disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días, hoy 17 de enero de 

2022.            

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 
  
 
DESFIJACIÓN- Se desfija el presente edicto, el cual permaneció en el lugar y por el 

término indicado 19 de enero de 2022. 

 
  

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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                 Se     Secretaría  
 

 

EDICTO   
  
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL META 

 
 

CITA   Y   EMPLAZA 
 
 

Al (la) abogad@ ADRIANA BOCANEGRA TRIANA, para que comparezca dentro 

del término de fijación del presente Edicto y se haga parte en el proceso N° 50001-

11-02-000-2020-00385-00 M.P. María de Jesús Muñoz Villaquirán; seguido en su 

contra por compulsa de copias del Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de 

Villavicencio. 

 
Se advierte a la emplazad@ que vencido el término de fijación sin que haya 

comparecido al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá el trámite.  

 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se 

fija el presente EDICTO en el micrositio asignado en el portal web de la Rama 

Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-

disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días, hoy 17 de enero de 

2022.            

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 
  
DESFIJACIÓN- Se desfija el presente edicto, el cual permaneció en el lugar y por el 

término indicado 19 de enero de 2022. 

 
  

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
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                 Se     Secretaría  
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EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL META 

 
 

CITA   Y   EMPLAZA 
 
 

Al (la) abogad@ YILMER ALEXANDER BERMÚDEZ AMADO, para que 

comparezca dentro del término de fijación del presente Edicto y se haga parte en 

el proceso N° 50001-11-02-000-2019-00540-00 M.P. María de Jesús Muñoz 

Villaquirán; seguido en su contra por compulsa de copias del Juzgado Promiscuo 

de Familia del Circuito de Puerto López.   

 
Se advierte a la emplazad@ que vencido el término de fijación sin que haya 

comparecido al proceso, se declarará persona ausente y se le designará defensor 

de oficio con quien se proseguirá el trámite.  

 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se 

fija el presente EDICTO en el micrositio asignado en el portal web de la Rama 

Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-

disciplina-judicial-de-meta/47, por el término de tres (3) días, hoy 17 de enero de 

2022.            

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 
  
DESFIJACIÓN- Se desfija el presente edicto, el cual permaneció en el lugar y por el 

término indicado 19 de enero de 2022. 

 
  

 
RAFAEL RAVE ROJAS 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-meta/47

